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P U B L I C A C I O N R E Z A G A D A 

L E Y Nº 2916 (Dcto. Nº 1485). 

LEY COMPLEMENTARÍA D E P R E S U 
P U E S T O AÑO 1975 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
Provincia de Catamarca, Sancionan con 

Fuerza de 

L E Y : 

Artículo 1? — Las remuneraciones inheren
tes a cada una de las categoría de cargos que 
integran cada régimen escalafonario vigente 
en la Provincia, quedan fijadas en los impor

tes que se detallan en planillas anexas las que 
forman parte integrante de l a presente Ley. 

Artículo 2(> — L a escala de bonificación 
por antigüedad para el Personal de la A d 
ministración Pública Provincial, excluido A u 
toridades Superiores, personal comprendidos 

• en los Artículos 5 ( 1; 9?; 10? y 16? de l a pre
sente Ley, Autoridades Superiores, Personal 
Jerarquizado Profesional y Personal Jerarqui
zado del Tribunal de Cuentas de la Provin
cia y los Intendentes, Secretarios y Tesoreros 
de Municipalidades de 2da. y 3ra. catego
ría y Vocales del Directorio de Organismos 
Autárquicos cualquiera sea el grado en que 
revistan por año de servicio computados en 
la Administración Provincial, es la siguiente: 
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1 a 3 años 16% sobre el •sueldo básico 
3 a 6 años 22% ** >» " >> 

6 a 9 años 28%; »> >» " ?> 

9 a 12 años 34%: n ft 

12 a 15 años 40% 
15 a 18 años 47%; 
18 a 21 años 54% » Ü 
21 a 24 años 60% 
24 a 27 'años 66% $i 
27 a 30 años 72% 

Más de 30 años 78% » >> 

A l personal que ingrese al 1? de Enero de 
1975 y que haya prestado servicios en otras 
jurisdicciones ya sea Nacional, Provincial o 
Municipal , no se le computará la antigüedad 
correspondiente y gozará este beneficio so
lamente por los años computados en la A d 
ministración Provincial y|o Municipal en Ju
risdicción de esta Provincia. Los agentes que 
hayan ingresado con anterioridad al V> de 
Enero de 1975, deberán acreditar su antigüe
dad y gestionar el traspaso de los aportes 
efectuados en Cajas Previsionalcs de la Ju
risdicción donde hayan prestado servicios y 
acreditar ante la Dirección General de Per
sonal mediante Certificación del instituto 
Provincial de Previsión Social, sin cuyo re
quisito no gozarán de este beneficio. 

•Artículo 3^ — E l índice para el Personal 
Docente dependiente del Consejo General de 
Educación, Dirección General de Enseñanza 
Media, Técnica, Especial y Superior; Direc
ción General de Cultura y Escuela de Poli
cía, es la de un punto igual a treinta pesos 
con cincuenta y cinco ($ 30,55). 

E l Personal Docente dependiente del Con
sejo General de Educación tendrá la siguien
te remuneración. * 

Maestro de grado: U n M i l Novecientos 
Treinta y Dos Pesos ($ 1.932) incluidos 
la suma fija dada por Ley 20.515, y sus 
respectivos incrementos ($ 260,00), el 

complemento correspondiente más el 15 
% por antigüedad al maestro que se ini
cia. 
Maestro Especial: Un M i l Setecienijt 
Cuarenta y Tres ($ 1.743,00) incluidos la 
suma fija dada por Ley 20.515 y sus res
pectivos incrementos ($ 260,00), el com
plemento correspondiente más el 15%? 
por antigüedad al maestro que se inicia. 

Artículo 4". — E l Personal Docente men
cionado en el Artículo anterior percibirá ade
más de las remuneraciones que resulte de la 
aplicación del índice 1" 30,55, los siguientes 
montos: 

a) Personal retribuido por cargo ($ 260,00) 
incluido maestro de grado y maestro 
especial. 

b) Personal que se desempeña por horas 
de cátedra: Trece Pesos ($ 13,00) men
suales por hora de cátedra hasta un má
ximo de Doscientos Sesenta ($ 260,00). 
Los importes citados en los incisos a) y 
b) estarán sujetos a las normas que j|j 
gen la liquidación del sueldo básico. 

Artículo 5". — E l personal Docente en ac
tividad dependiente de la Administración Pro
vincial cualquiera sea el grado de categoría 
que reviste, percibirá bonificación por años 
de servicios de acuerdo con los porcentajes 
que se determinan en la siguiente escala: 

A 1 año de antigüedad 10% 
A 2 „ „ „ 15% 
A 5 „ „ „ 30% 
A 10 „ „ „ 45% 
A 15 „ „ „ 60% 
A 20 „ „ „ 80% 

sobre el su Ido básico y dedicación exclusiva 
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Artículo 6° — E l Presidente y Vocales del 
Consejo G r a l . de Educación de la Provincia, 
percibirán además de las retribuciones corres
pondientes, una suma equivalente a las re
muneraciones que dejaren de percibir mien
tras duren las funciones de su cargo, no pu-
diendo desempeñar otro rentado durante el 
período de su mandato (Lev 2027 — Artícu
lo 239). 

Artículo 7 ( ) — Establécese una bonificación 
por prolongación de tareas al Personal Docen
te del Consejo G r a l . de Educación que pres
te servicios en la Escuela Piloto de Doble Es
colaridad, de acuerdo al siguiente detalle: 

Director 35 puntos 
Vice—Director 35 5> 

^ c r e t a r i o 10 >5 

Maestra de Grado 30 >> 

Profesor de Gabinete 
Psicopedagógico 20 » 
Maestro Celador 20 
Maestro Especial 10 
Dietista 30 
Asistente Servicio 
Médico 30 

puntos de dedicación exclusiva. 
Horas de Cátedra : igual a 3 puntos. 

Artículo 9" — El Personal de Seguridad 
de la Policía gozará de una bonificación por 
antigüedad por años de servicios computa-
bles en la Administración Pública Provin
cia! de C I N C U E N T A PESOS ($ 50,oo). 

Esta bonificación no podrá ser inferior en 
su totalidad a D O S C I E N T O S PESOS ($ 
200,oo) mensuales para el personal de 1 a 
4 años de servicios. 

Los agentes que hayan prestado servicios 
en jurisdicciones provinciales, nacionales o 
municipales se les computará los años tra
bajados mientras cumplan con los requisi
tos establecidos en la última parte del A r 
tículo 2? de la presente L e y . 

Artículo 10" — E l Personal Técnico A d 
ministrativo, Obrero, Maestranza y de Ser
vicios dependiente del Poder Judicial perci
birá una bonificación adicional por antigüe
dad en la Administración Provincial del 6% 
del sueldo básico de acuerdo a lo determi
nado por el Articulo 43<? del Decreto Nacio
nal N«? 1428173. 

Artículo 8 9 — E l Personal Docente y de
pendiente de la Dirección Provincial de C u l 
tura y Escuela de Policía, percibirá las re
muneraciones que resulten de la aplicación 
de los siguientes puntos, más la suma dada 
por Ley 20.515 ($ 260,oo) y el complemen
to respectivo: 

Director 68 puntos básicos 4- 12 
puntos de dedicación exclusiva. 
Vice-Director 58 puntos básicos -\- 8 

Artículo l l ' - ' — E l Sueldo Anual Comple
mentario para el Personal de la Administra
ción Provincial, es la asignación equivalen
te a la duodécima parte del total computa-
ble percibido en el año calendario a l iqui
dar de acuerdo a las disposiciones vigentes. 

Artículo 12(> — Los Agentes de la A d m i 
nistración Pública Provincial gozan de las 
siguientes prestaciones en carácter de Asig
naciones Familiares, conforme a la regla
mentación vigente: 

1 — Asignación por matrimonio í J 1.047 — 
2 — Asignación por nacimiento í \ 1.288 — 
3 
4 

— Asignación por adopción 
— Asignación por cónyuge ¡ 

\ 1.288 — 
5 127 — 

5 — Asignación por hijo < 5 127,— 
6 — Asignación por hijo incapacitado \ f 254,— 
7 
8 

— Asignación por familia numerosa 
— Asignación por escolaridad primaria 

t 
9 
í 81,— 
f 6 4 -

9 — Asignación por escolaridad primaria 
sonas incapacitadas a su cargo 

y|o diferencial a hijos o per-
! í 1 2 7 , -

]() — Asignación por escolaridad media y superior J f 105,— 
11 — Asignación por escolaridad primaria de familia numerosa ! í 9 7 , -
12 — Asignación por escolaridad media y superior de familia numerosa i J 1 6 1 -
13 — Asignación por escolaridad media y superior y|o diferencial por hi-

jos o personas incapacitadas a su cargo ! 1 210 — 
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14 — Asignación por padres sexagenarios y hermanos menores y|o im
pedidos $ 75,-

15 — Asignación por ayuda escolar primaria $ 127,-
16 — Asignación Pre-natal | 127,-
17 — Asignación por ayuda escolar primaria de hijos incapacitados $ 254,-
18 — Asignación anual complementaria de vacaciones consistentes en du

plicación de asignación familiar del mes de cuero de cada año, 
con excepción de matrimonio, nacimiento, adopción y ayuda es
colar primaria. 

19 — Asignación por maternidad, que consiste en el pago de una suma 
igual al sueldo y salario durante el período en que la mujer goce 
de la licencia legal en el empleo con motivo del parto. Para hacer
se acreedor a dicho beneficio se requerirá una antigüedad míni
ma de 3 meses en el empleo. 

Artículo 13 9 — Establécese una bonifica
ción por titule, que se abonará a los agen
tes comprendidos en el régimen escalafona-
rio, previsto en la presente Ley, excluidos: 
Autoridades Superiores, Personal Docente, 
Personal Judicial, Personal Via l y Personal 
de Seguridad, cualquiera sea el grado de ca
tegoría que reviste, conforme a lo siguiente: 

a) Por Título Universitario de: 

1 — Ingeniero en todas las ramas, Conta
dor Público Nacional, Arquitecto, 
Doctor en todas las especialidades, 
Licenciado en Ciencias Económicas, 
Licenciado en Economía, Licenciado 
en Administración de Empresas, L i 
cenciado en Sociología, Farmacéutico, 
Geólogo, Agrimensor, Veterinario, Mé
dico Cirujano, Bioquímico, Odontólo
go, Abogado, Escribano, Licenciado 
en Ciencias Políticas, Licenciado en 
Psicología y títulos universitarios en 
general que cuenten con un plan de 
estudios de cuatro (4) años o más 
$ 454,oo mensuales. 
Déjase aclarado que la bonificación a 
que se refiere el apartado a) del pre
sente Artículo no corresponde abonar 
a aquellos que ostenten cargos para 
los cuales sea requisito indispenable, 
instrumentado por Ley o por Decre
to, poseer título habilitante. 

2 — Asistente Social, Trabajador Social, 
Visitador Social, Dietista, Nurse, Obs
tétrica, Educadora Sanitaria, Enfer
mera, Estadígrafo, Kinesiólogo, Pro
curador, Auxiliar Técnico Rayos X , 
Visitador de Higiene y títulos univer
sitarios técnicos con planes de estudios 

no inferiores a dos (2) años $ 223.0^L 
mensuales. 
E l Personal con Título Universitario 
que no cumpliera jomada normal de 
trabajo, seis (6) horas diarias o trein
ta (30) horas semanales percibirá la 
bonificación conforme a lo siguiente: 

Con menos de cuatro (4) horas dia
rias o quince (15) semanales el 50% 
de la bonificación correspondiente. 

b) Por Título expedido por Escuelas o Ins
titutos Técnicos Oficiales o Incorpora
dos: Peritos Agrónomos, Agrónomo, 
Enólogo, Agrotécnicos, Fruticultor Enó
logo, Técnico Químico Industrial, Pro
fesores de Enseñanza Media, Técnico 
en Administración $ 228,oo mensuales. 

c) Por Títulos Secundarios: 
Maestro Normal, Bachiller, Perito Mer
cantil y otros, correspondientes a planes 
de estudios no inferiores de cinco (5^ 
años, $ 130,oo mensuales y títulos tetljj 
ciarios completos en general que cuen
ten con un plan de estudios no inferior 
a dos (2) años y tengan el ciclo secun
dario aprobado. 

d) Otros títulos secundarios con planes de 
estudios no inferiores a tres (3) años $ 
78,oo mensuales. 

e) Certificados de Estudios expedidos por 
Organismos Gubernamentales o Inter
nacionales con duración no inferior a 
tres (3) meses, $ 39,oo mensuales. 

Artículo 14Q — Los Directores Provincia
les Técnicos y Presidentes de Organismos 
Descentralizados Técnicos, entendiéndose co
mo tales aquellos que para sus funciones 
se requiera título universitario gozarán de 
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una bonificación del 30% sobre el sueldo 
básico por trabajos f'ull-times. 

Artículo 15" — Fíjanse las siguientes bo
nificaciones mensuales al personal de la D i 
rección Provincia] de Aeronáutica: 

1 — Por Kilómetro de vuelo en bimo
tor $ 0,11 

2 — Por Kilómetro de vuelo mono-
motor $ 0,99 

La determinación del número de kilóme
tros volados deberá hacerse tomando como 
base el tiempo empleado en el vuelo y la 
Velocidad crucero del avión. 

.Artículo 16" — E l personal comprendido 
•centro del Escalafón V i a l gozará de las bo
nificaciones y demás prestaciones, conforme 
lo reglamentado en la Ley Nacional N " 
20.320 y sus modificaciones y l a Ley Pro
vincial 2581. 

Artículo 17" — E l personal docente del 
Consejo General de Educación pertenecien
te a escuelas de 3ra. y 4ta. categoría perci
birán una bonificación mensual por ubica
ción desfavorable de acuerdo al siguiente 
detalle: 

Alejada del Radio Urbano 40% sobre el 
sueldo básico 

Zona Desfavorable 75% sobre el sueldo 
básico 

Zona muy desfavorable 100% sobre el 
sueldo básico 

Artículo 18 9 — Determínase que el mon
to máximo del haber jubilatorio que esta
blece el Artículo 7$ de la Ley 2319 será el 
producto resultante de multiplicar el salario 
mipimo, más todo adicional que pudiera 
venir, existente en el sector público por el 
número cuatro, debiendo ser éste el único 
mecanismo a aplicar por el I . P . P . S . Esta 
será la pauta a seguir por el Poder Ejecuti
vo para establecer el tope jubilatorio. 

Artículo 19*? — Asígnase una bonificación 
mensual por manejo de fondos al personal 
encargado del manejo de caudales públicos, 
a saber: 

Artículo 20" — Establécese como requisi
to mínimo para desempeñar el cargo de Se
cretario del Consejo General de Educación 
el título docente en ejercicio o no, desta
cándose que dicho cargo es político o sea 
que durará en sus funciones por el mismo 
lapso que dure el consejo que lo designara. 

Artículo 21" — Prohíbese que el sector 
público, cualquiera sea su jurisdicción, au
torice el uso de denominaciones que no ten
ga relación con la función que ocupa el 
agente o funcionario, cualquiera sea su je
rarquía y pertenezca a la planta presupues
taria permanente, contratados, eventuales, 
jomalizados y otros, conforme lo establece 
el Artículo 4? de la Ley Nacional 20.488. 
Autorízase a realizar las transformaciones 
pertinentes a tales efectos. 

Articulo 22? — Las creaciones de cargos 
que pudieran realizarse, se hará respetando 
el nomenclador de categorías vigentes, la 
denominación y la necesidad de la función 
según la Ley Complementaria. L a movili
dad del personal se podrá efectuar única
mente cuando exista la vacante respectiva. 

Artículo 23" — Establécese como requisi
to previo indispensable para cualquier rees
tructuración presupuestaria la intervención 
del Ministerio de Economía. 

Artículo 24Q — Todas las asignaciones fa
miliares, bonificación por título, escalafón 
por antigüedad y otros, se abonarán a par
tir del momento que se hubiere manifesta
do el derecho de percibirlo, aunque la com
probación se verifique en fecha posterior. 

Artículo 25Q — E l uso de la licencia anual 
reglamentaria es obligatorio, sino se utiliza
ra la misma por razones de servicio, podrá 
autorizar la Subsecretaría competente por 
resolución a tomarla en periodos posteriores. 
No pudiendo en ningún caso abonarse suma 
alguna por este concepto, salvo que se haya 
interrumpido la relación laboral. 

Artículo 2&> — E l Poder Ejecutivo podrá 
abonar en los casos que considere necesario 
una compensación por residencia al perso
nal contratado de acuerdo a la siguiente es
cala: 

Habilitado Mayor (Org. Desc.) $ ]03,oo 
Habilitado | 8ü,oq 

40% y 60% del sueldo básico si sus 
funciones son en la Ciudad Capital o 



Pág. 2.006 B O L E T I N O F I C I A L Núm. 79 

interior de la Provincia respectivamen
te, en forma estable. Dicha Compensa
ción no podrá exceder de tres (3) me
ses a partir de la fecha del contrato. 

Artículo 27Q — Los Organismos Descen
tralizados están subordinados jerárquicamen
te a las Subsecretarías de sus respectivas 
áreas y mantiene vinculación a través de 
ellas con los Ministerios. Ninguna resolu
ción de Organismos Descentralizados puede 
enervar un decreto cualquiera sea la mate-
ría tratada. 

Articulo 28^ — Las conversiones de car
gos presupuestarios a los fines de la obten
ción de beneficios previsionales, serán au
torizados ylo convalidados por el Ministerio 
del ramo. 

Artículo 29° — Las remuneraciones para 
los contratos de locación de ¿servicios con 
profesionales universitarios y otras jerarquías 
no podrá ser mayor a la que estipule el con
trato más escalafón por antigüedad en la 
provincia exclusivamente, asignaciones fa
miliares y bonificación por título si corres
pondiere. No les corresponde otra retribu
ción que no sean las que se abonen a los 
agentes o funcionarios de la planta perma
nente en las mismas funciones. E l monto 
máximo del contrato no será mayor en nin
gún caso que el sueldo estipulado para el 
personal técnico y administrativo o personal 
Jerarquizado de la planta estable. 

Artículo 30° — Dispónese que no podrán 
celebrarse contratos de personas con jerar
quías de primero o segundo jefe de reparti
ción, tanto de Organismos Descentralizados 
como Centralizados, como así también a ni
vel de Subsecretario. 

Artículo 31° — Todos los Trabajos Públi
cos y otros realizados por administración de
berán especificar el porcentaje de los insu-
mos de cada proyecto, especialmente el ru
bro gastos en personal. Dentro de un plazo 
de treinta días a partir de la vigencia de la 
Ley de Presupuesto de 1975, las reparticio 
nes ejecutoras de obras y de los Organismos 
que planifiquen en forma conjunta, eleva
rán un detalle de tales cómputos al Minis
terio respectivo. Las obras públicas y otras 
que se incorporen dentro del ejercicio debe
rán acompañar los cómputos discriminados 
de los insumos precedentemente citados. 

Artículo 32° — Dispónese que ningún 
agente de la Administración cualesquiera sea 
la jurisdicción donde preste servicios y la 
jerarquía del mismo podrá percibir en con
cepto de bonificaciones de ninguna natura
leza un monto o porcentaje mayor que sa
lario básico. 

Artículo 33° — Fíjase con efectos, a par
tir de la promulgación de la presente Ley, 
la siguiente escala de viáticos y gastos de 
residencia máxima en toda la Administra
ción Pública Provincial: 

I) — V I A T I C O S 

1) Para salidas fuera de la Provincia,^ 

a) Funcionarios desde la jerarquía de 
Subsecretarios inclusive, la suma 
de Quinientos ($ 500) pesos dia
rios. 

b) Funcionarios, Profesionales y agen
tes con un sueldo básico superior 
a cinco mil ochocientos pesos ($ 
5.800), la suma de cuatrocientos 
($ 400) pesos diarios. 

c) Resto de los agentes incluidos 
contratados, mensualizados y jor-
nalizados, la suma de trescientos 
pesos ($ 300) diarios. 

2) Para salidas dentro de la Provincia: 

a) Funcionarios desde la jerarquía 
de subsecretarios, inclusive, la su
ma de doscientos cincuenta pesos 
($ 250) diarios. 

b) Funcionarios, Profesionales y zgeÁL 
tes con un sueldo básico superior 
a cinco mil ochocientos pesos ($ 
5.800) la suma de doscientos vein
te pesos ($ 220) diarios. 

e) Resto de los agentes, incluidos 
contratados, mensualizados y jor-
nalizados, la suma de ciento cin
cuenta pesos (§ 150) diarios. 

Si se prevé que la Comisión, dentro o fue
ra de la Provincia con exclusión de los fun
cionarios comprendidos en los apartados 1-1-
a) y I-2-a) y el personal afectado a tareas de 
inspección a establecimientos escolares de 
la Provincia; excederá de los seis (6) días, 
ésta deberá ser autorizada por Resolución 
de l a Subsecretaría competente y se liquida
rá por el término que exceda los seis (6) 
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días y hasta los doce días en base a la si
guiente escala: 

I — Para los funcionarios comprendidos 
en los apartados I-l-b) y 1-2-b) la 
suma de ciento cincuenta pesos (§ 
150) diarios. 

II — Para los agentes comprendidos en 
los apartados I-l-c) y I-2-c) la suma 
de cien pesos (§ 1.00) diarios. 

A los efectos de la liquidación de viáticos 
se imputará como día entero las fracciones 
superiores a diez (10) horas debiendo com
putarse como medio viático las fracciones 
comprendidas entre 6 y 10 horas. 

Cuando se trate de comisiones inferiores 
6 horas y el cumplimiento de la función 

^signada implique la necesidad de almorzar 
o cenar fuera de su residencia habitual, m 
les reconocerá la suma de veinticinco pesos 
($ 25) en concepto de indemnizaciones por 
comida. Esta indemnización no podrá exce
der de una por día. 

E l Gobernador y Vice-Gobornador, no per
cibirán viáticos y sus gastos dentro y fuera 
de la Provincia serán atendidos con la Par
tida de "Gastos Reservados". 

III — G A S T O S D E R E S I D E N C I A 

Cuando la Comisión de agentes sea 
prevista por una duración superior a doce 
días (12), ésta deberá ser autorizada por Re
solución de la Subsecretaría competente y 
se abonará como Gasto de Residencia en 
proporción a la escala Mensual siguiente: 

a) Directores y Jefes de Organismos 
Descentralizados y Centralizados, Per
sonal con título Universitario y agen
tes con sueldo básico superior a cin
co m i l ochocientos pesos ($ 5.800) 
l a suma de m i l quinientos. 

b) Resto de los agentes, incluidos con
tratados, mensualizados y jornaliza-
dos a razón de mil doscientos TJOSOS 

($ 1.200). 

Artículo 34" — Dispónese que todo agen
te de la Administración sin distinción de je
rarquía ni de jurisdicción, cobrará la subro
gación de un superior jerárquico siempre y 
cuando el reemplazo sea superior a treinta 
días hábiles. E n ningún caso el subrogante 
podrá cobrar haberes por reemplazo de un 

técnico o profesional si no posee título o re
quisitos necesarios para dicha función. 

Artículo 35"? — E l personal de los Municipios 
del Interior de la Provincia no podrán tener 
remuneración inferior a $ 1.600,00 y gozarán 
de todos los beneficios que le acuerden las 
leyes sociales en vigencia. 

Artículo 36^ _ E l Poder Ejecutivo podría 
autorizar a cumplir horario extraordinario con 
un incremento del 30% sobre el sueldo bá
sico, cuando las necesidades de servicio lo 
requieran al Personal Técnico Universitario, 
como excepción a la norma fijada por el Ar
tículo l l 9 de la Ley General. 

Los Ingenieros Agrimensores v Agrimenso
res, incluidos Director y Sub-Director de la 
Dirección Provincial de Catastro gozarán de 
un incremento del 50% de su sueldo básico 
por desempeño Full- l ime de sus tareas y en 
virtud de estar privados del ejercicio libre 
de su profesión. 

Asimismo autorízase a modificar el enca-
sillamiento funcional de la Ley 2337 actual
mente en vigencia. 

Artículo 37° — Las Planillas anexas que 
resumen el convertidor de cargos con parte 
integrante de esta Ley. 

Artículo 38° — L a Presente Ley Comple
mentaría de Presupuesto, tendrá vigencia des
de el 1° de Enero de 1975. 

D I S P O S I C I O N E S 
T R A N S I T O R I A S 

Artículo 39° — Los incrementos y decre
mentos salariales autorizados a partir del 1° 
de Enero de 1975, tendrán vigencia desde el 
1° de Abr i l del corriente año. E n consecuen 
cia no corresponderán ajustes ni en más ni 
en menos sino a partir de la última fecha pre
cedentemente citada; sin perjuicio de los $ 
400,00 pesos autorizados por Legislación Na
cional y con adhesión de la Legislación Pro
vincial. 

Artículo 40° —Las Planillas anexeas a las 
que se refiere al Art. 36°, se ajustarán con
forme a las adjuntas que forman parte de 
este despacho de Comisión y que modifican 
a las que obran en la Ley Complementaria. 

Artículo 41° — Derógase toda disposición 
que se oponga a la presente. 
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Artículo 42° — De forma. 

D A D A E N L A S A L A D E S E S I O N E S D E L A 
L E G I S L A T U R A D E L A P R O V I N C I A D E 
C A T A M A R C A , A LOS D I E C I O C H O D I A S 
D E L M E S D E A B R I L D E M I L N O V E 
C I E N T O S S E T E N T A Y C I N C O . 

Antonio Onésimo Saadi 
Presidente Provisorio 
Cámara de Senadores 

Prof. Carlos A. de La Barrera 
Presidente 

Cámara de Diputados 

Juan Marcelo Savio 
Secretario 

Cámara de Senadores 

Categorías 

01 — A U T O R I D A D E S S U P E R I O R E S 

Prof. Gustavo Alejandro Oviedo 
Secretario 

Cámara de Diputados 

San Fernando del Valle de Catamarca, 18 
de Mavo de 1975. 

Decreto H . W 1485. 

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A : 

Art. 1" — Téngase por Ley de la Provincia, 
la precedente sanción; Cúmplase, comuniqúe
se, publíquese e insértese en el Registro Of i 
cial. 

M O T T 
Antonio Cacciato 

Sueldo Total Sueldos 
Básico Mensual 

Gobernador 19.492 — .19 .492 — 
Vice—Gobernador 16.893 — 16 .893 — 
Ministro 16.244,— 16 .244 — 
Asesor de Gobierno 12.735 — 12 .735 — 
Fiscal de Estado 14.620 — 14 .620 — 
Ministro de la Corte 16.244 — 16 .244,— 
Procurador de la Corte 16.244,— 16, .244 — 
Subsecretario 12.735 — 12. 735,— 
Secretario Gral. de la Gobernación 12.735 — 12 .735 — 
Sub-Secretario de Planificación y Coordinación 12.7a5 — 12 .735,— 
Jefe de Policía 12.735 — 12. 735 — 
Presidente del Instituto Rural de Catamarca 9.947 — 9. 947 — 
Director Ejecut. Instituto Rural de Catamarca 9.947 — 9. 947,— 
Contador General de la Provincia 9.947,— y. 947 — 
Presidente del Instituto Prov. de la Vivienda 9.947,— 9 947,--
Presidente del Inst. Prov. de Previs. Social 9.947 _ 9 947 — 
Administrador de Vialidad 9.947 — 9. 947 — 
Presidente del Jnst. Prov. de Turismo y Parques 9.947 — 9. 947 — 
Director Casa de Catamarca en Capital Federal 9.947,— 9. 947,— 

T R I B U N A L D E C U E N T A S 

01 — Autoridades Superiores 

Presidente Tribunal de Cuentas 16.244,-
Vocal del Tribunal de Cuentas 16.244,-

02 — a) Personal Jerarquizado Profesional 

Auditor General 12.735,-
Relatores 9.459,-
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Personal Jerarquizado 

Secretario Tribunal de Cuentas 8.907,— 

b). Personal Administrativo y Técnico Categorías 

Jefe Area Técnica 'Cont. Púb. N.ic.) 25 6.859,— 
Contador Fiscal (Cont. Pub. Nac.) ' 23 5.458,— 
Jefe de Area 20 4.566,— 
Perito Fiscal 19 4.513 — 
Asistente de Despacho 17 3.726,— 
Jefe de División 14 3.195,— 
Habilitado 13 3.029,— 
Oficial Principal 11 2.700,— 
Oficial 1° 10 2.499 — 
Oficial 2° 9 2.325 — 
Oficial 3° 8 2.236,— 
Auxiliar 1° 5 1.890,— 
Auxiliar 2° 4 1.812,— 

P E R S O N A L P R O F E S I O N A L U N I V E R S I T A R I O 

Profesional A . 2 (3 hrs. de trabajo) — 3.579,— 

P E R S O N A L D E S E R V I C I O 

Ordenanza 3° 2 1.633,— 
Peón de Limpieza 1 1.600,— 

0*2 — P E R S O N A L A D M I N I S T R A T I V O Y T E C N I C O 

a) Personal Directivo Superior 

Director Provincial 7.147,— 7.147,— 
Tesorero General de la Provincia 7.147,— 7.147 — 
Sub-Contador Gral. de la Provincia 7.147,— 7.147,— 
Director General 6.497,— 6.497,— 
Sub-Jefe de Policía 6.497,— 6.497,— 
Secretario Gerente del I . P . P . S 6.497,— 6.497,— 
Sub-Tesorero Gral. de la Provincia 6.497 — 6.497,— 
Sub-Director de Vialidad 6.497,— 6.497,— 
Gerente de Est. y Relaciones Públicas 6.497 — 6.497 — 
Sub-Director Provincial 6.497 — 6.497,— 
Secretario Electoral 6.497 — 6.497,— 
Gestor de la Provincia 6.497 — 6.497,— 
Sub-Director General 5.848 — 5.848 — 
Director " A " 4.548,— 4.548 — 
Vocal Directorio (Ent. Autárq.) 6.639,— 6.639,— 
Vice-Presidente del Instituto Rural de Catamarca 6.639 — 6.^339,— 

b) Fiscalía de Estado 

Jefe del Dpto. Judicial 
Jefe de Dpto . Asesoramiento y Legislación 

8.057,— 
8.057,— 
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c) Personal Jerarquizado Ejecutivo Categorías 

Secretario del Archivo General 
li.^e Administrativo del Ministerio 
Jefe de Despacho de Subs., Mrios. y Seeret. G r a l . 
Jefe de Logística y Capacitación 
Piloto Aviador 
Intendente Casa de Gobierno 
Jefe de Despacho 
Secretario Gral. Direc. de Rentas 
Sub-Secretario del I . P . P . S . 
Secretario Analista 
Jefe de Programación 
Jefe de Operad, y Perforadores 
Secretario Contable 
Secretario Administrativo 
Analista de Despacho 
Administrador Cine Catamarca 
Analista Presupuestario 1° 
Encargado de Despacho " A " 
Secretario de Org . Descentralizados 
Secretario Direc . Provincial 
Analista de Sistema 
Jefe de Coordinación 
Síndico I . D . R . C . 
Perito Contable (p|Repartic. que atienden Trab. Públicos) 
Perito Contable " A " (Org. Descentral, y Direc. Adm.) 
Programador 
Analista Presupuestario 2 9 

Jefe de División Técnica 
Sub-Jefe de Despacho 
Encargado Técnico 
Perito Contable " B " (Org. Desc. y Direc . de Adm.) 
Habilitado Mayor (Org. Desc. y Direc. de Adm.) 
Operador 
Director c|f. de Médico de Zona 
Jefe de Departamento A . l 
Perito Contable (Direc. Provincial) 
Sub-Habilitado Mayor (Org. Desc. y Direc. de Adm.) 
Secretario Dirección General 
Perforador 
Jefe de Departamento A . 2 
Perito Contable (Direc. General) 
Encargado Administrativo 
Jefe de División 
Secretario 
Sub—perito Contable (Direc. Gral.) 
Asesor de Comisión, Coord. y Planeamiento 
Técnico de Investig. Educativa 
Asistente Social 1° 
Estadígrafo 
Asistente Social 2° 
Jefe de Sección 
Verificador Externo 
Inspector 
Ecónomo Dietista 
Habilitado 

— 6.859 — 
21 4.977,— 
21 4.977,— 
21 4.977 — 
21 4.977,— 
21 4.977,— 
20 4.566,— 
20 4.566 — 
20 4.566 — 
20 4.566,— 
20 4.566,— 
20 4.566,— 
20 4.566,— 
20 4.566,— 
19 4 . 4 1 3 -
L9 4.413 — 
19 4.413 — 
19 4.413 — 
19 4.413 — 
19 4.413 — 
19 4.413 — 
18 3.940,— 
18 3.940,— 
18 3.940 — 
18 3.940 — 
18 3.940,— 
17 3.726,— 
17 3.726 — 
17 3.726,— 
17 3.726,— 
17 3.726,— 
17 3.726 — 
17 3.726,— 
16 3.536 — 
16 3.536,— 
16 3.536,— 
16 3.536,— 
16 3.536 — 
16 3.536,— 
15 3.345 — 
15 3.345,— 
15 3.345 — 
14 3.195 — 
14 3.195 — 
14 3.195,— 
14 3.195,— 
14 3.195 — 
14 3.195 — 
14 3.195 — 
.13 3.029,— 
.13 3.029,— 
13 3.029,— 
13 3.029,— 
.13 3.029,— 
13 3.029,— 
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Verificador Presupuestario 13 3.029,— 
Orientador 13 3.029'— 

d) Personal Gráfico 

Encargado taller B. — 3.038,— 
Maquinista B. — 2.627,— 
Linotipista C . — 2.591,'— 
Tipógrafo D . — 2.579,— 
Linotipista D . — 2.579,— 
Maquinista D . — 2.579,— 
Encuadernador — 2.579,— 
Corrector de pruebas D . — 2.579, 
Tipógrafo E . — 2.523^— 
Maquinista E . — 2.523,— 
Cortador E . — 2.523,— 
Maquinista F . — 1.945,— 
Encuadernador F. — 1.945,— 
Tipógrafo F. — 1.945'— 
Encuadernador C . — 1.945¿— 
Minervista — 1.945^ 
Aprendices — 1.600, 

f) Personal Jerarquizado Universitario 

Jefe de Departamento Técnico A . 6.859 
(Para Profesionales con 5 años de es
tudios y 6 horas diarias de trabajo) 
Jefe de Departamento Técnico A . 6.516 
(Para Profesionales con 5 años de es
tudios y 6 horas diarias de trabajo) 
Médico Supervisor (Servicios Sociales) 6.516, 
Jefe de Departamento Técnico B. 6.287, 
(Para Profesionales con 4 años de es
tudios y 6 horas diarias de trabajo) 
Jefe de División Técnica B. 6.130 
(Para Profesionales con 4 años de es
tudios y 6 horas diarias de trabajo) 

g) Personal Técnico 

Jefe de Departamento Técnico A . l . 23 5.458, 
Jefe de Departamento Técnico A.2. 22 5.068 
Encargado Técnico 19 4.463, 
Técnico 1° « 18 3.940^— 
Técnico 2° 17 3.726,'— 
Técnico 3° 16 3.536,— 
Técnico 4° 15 3.345,— 
Auxiliar Técnico 1° 15 3.345, 
Auxiliar Técnico 2° 14 3.195' 
Auxiliar Técnico 3° 13 3.029 
Auxiliar Técnico 12 2.872, 

h) Personal Administrativo 

Oficial Mayor 12 2.872 
Oficial Principal 11 2.700 
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Oficia] 1° 10 2.499 — 
Oficia] 2° 9 2.325,— 
Oficial 3 o 8 2.236,— 
Auxiliar Mayor 7 2.165,— 
Auxiliar Principal 6 2.047,— 
Auxiliar I o 5 1.896,— 
Auxiliar 2° 4 1.812,— 
Auxiliar 3° 3 1.692 — 

i) Personal de Sanidad 

Enfermero A . 12 2.872,— 
Enfermero B. 11 2.700,— 
Enfermero C . 10 2.499 — 
Auxiliar de Enfermería D . 7 2.165,— 
Auxiliar de Enfermería E. 6 2.047,— 

j) Personal de Servicios Asistenciales 

Administrador Hospital A . 16 3.536 — 
Administrador Hospital B. 15 3.345,— 
Administrador Hospital C . 14 3.195,— 
Chófer A. 11 2.700,— 
Chófer B. 10 2.499 — 
Chófer C. 9 2.325,— 
Mucama A. 9 2.325,— 
Mucama B. 8 2.236,— 
Cocinera 8 2.236,— 
Lavandera 8 2.236,— 

03 — PERSONAL D E GABINETE 

Secretario Privado Gobernado] 5.848,— 
Secretario Privado Ministro 5.198,— 

05 — PERSONAL D O C E N T E 

Profesor Especial 9 2.325,— 

09 — PERSONAL PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

Profesional A . l . 6.287,— 
Profesional A.2*(3 hs. de Trabajo) 3.579,— 
Profesional B . l . 5.308,— 
Profesional B.2. 3.427'— 
Técnico Universitario A . 4.256,— 
Técnico Universitario B. 3.607,— 

10 — PERSONAL OBRERO Y D E MAESTRANZA 

Chófer Superior (Para Gobernador, Ministro, Subse
cretario y Secretario General) 15 3.345,— 
Jefe de Sección Taller 13 3.029^— 
Operario Especializado P y Capataz de Obras 1Q 12 2.872,— 
Chófer Principal 11 2.700,— 
Operario Especializado 2Q y Capataz de Obra 2 9 9 2.325,— 
Jefe de Taller 8 2.236,— 
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Chófer A . 
Chófer B. 
Opereario 1° 
Chófer C . 
Operario 2° 
Operario 3° 
Operario 4? 

11 — P E R S O N A L D E S E R V I C I O 

5 
5 
4 
3 

2.165,-
2.047,-
2.047,-
1.896,-
1.896,-
1.812,-
1.692,-

Mayordomo 
Sub—Mayordomo 
Capataz 
Ordenanza 1° 
Portero P? 
Ordenanza 2° 
Portero 2° 
Ordenanza 3° 
Portero 3° 
Peón de Limpieza 

Antonio Onésimo Saadi 
Presidente Provisorio 

Cámara de Senadores 

Prof. Carlos A. De La Barrera 
Presidente 

Cámara de Diputados 

10 2.499,-
8 2.236,-
5 1.896,-
4 1.812,-
4 1.812,-
3 1.692,-
3 1.692,-
2 1.633,-
2 1.633,-
1 1.600,-

Prof. Gustavo Alejandro Oviedo 
Secretario 

Cámara de Diputados 

Juan Marcelo Savio 
Secretario 

Cámara de Senadores 



PERSONAL D E SEGURIDAD 
Sueldo Ley Riesgo 

G R A D O S Básico 20.515 Profesional 

P E R S O N A L S U P E R I O R 

Inspector General 5.865 260 310 
Inspector Mayor 5.376 260 310 
Comisario Impector 4.887 260 310 
Comisario Inspector 4.496 260 310 
Comisario 4.232 260 310 
Sub—Comisario 3.703 260 310 
Oficial Principal 3.162 260 310 
Oficial Auxiliar 2.587 260 310 
Oficial Ayudante 2.214 260 310 
Oficial Subayudante 1.909 260 310 

P E R S O N A L S U B A L T E R N O 

Suboficial Mayor 2.921 260 310 
Suboficial Principal 2.760 260 310 
Sargento Ayudante 2.484 260 310 
Sargento Primero 2.392 260 310 
Sargento 2.214 260 310 
Cabo Primero 1.897 260 310 
Cabo 1.581 260 310 
Agente 1.3,50 260 310 

Dedicación Respons. Total 
Especial Funciones Remunera

ciones 

388 293 7.116, 
388 269 6 .603-
388 244 6.089,-
388 225 5 .679-
388 212 5.402,-
388 185 4 .846-
388 4 .120-
388 3 .545-
388 3.172,-
388 2 .867-

388 3.879,-
388 3.718,-
388 3.442,-
388 3.350,-
388 3.172,-
388 2.855,-
388 2.539,-
388 2.308,-
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P E R S O N A L J U D I C I A L 

C A T E G O R I A S S U E L D O L E Y 
B A S I C O 20.515 T O T A L 

M A G I S T R A D O S J U D I C I A L E S 

Fiscal y Juez de Cámara 14.620 14.620 
Defensor en lo penal 14.620 14.620 
Juez de Ira. Instancia 13.158 13.158 
Juez de Paz Letrado 13.158 13.158 
Agente Fiscal 11.842 11.842 
Secretario de la Corte 8.707 8.707 
Secretario de Cámara 8.707 8.707 
Secretario de Ira. Instancia 7.797 7.797 
Secretario de Juzgado de Paz Letrado 7.797 7.797 
Director del Reg. de la Prop. y Archivo 7.797 7.797 
Secretario Contable y Administrativo 
(Contador Público Nacional) 8.707 8.707 

P E R S O N A L J E R A R Q U I C O 

Jefe de División 4.566 260 4.826 
Oficial Superior de Ira. 4.383 260 4.643 
Oficial Superior de 2da. 4.107 260 4.367 

O N A L T E C N I C O A D M I N I S T R A T I V O 

Jefe de Despacho 3.926 260 4.186 
Oficial Mayor 3.379 260 3.639 
Oficial Principal 3.013 260 3.273 
Oficial 2.739 260 2.999 
Oficial Auxiliar 2.466 260 2.726 
Escribiente Mayor 2.192 260 2.452 
Escribiente 1.854 260 2.114 
Auxiliar 1.616 260 1.876 

P E R S O N A L O B R E R O D E M A E S T R A N Z A Y D E S E R V I C I O S 

Personal Jerárquico 
Auxiliar Mayor 2.648 260 2.908 

Personal Obrero de Maestranza y de Servicios 

Auxiliar Principal Técnico 2.374 260 2.634 
Auxiliar de Ira. 2.013 260 2.273 
Auxiliar de 2da. 1.854 260 2.114 
Auxiliar Ayudante 1.695 260 1.955 
Ayudante 1.457 260 1.717 
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P E R S O N A L C A R R E R A M E D I C A A S I S T E N C I A L Y S A N I T A R I A 
L E Y N<? 2617 

C A R R E R A S A N I T A R I A Sueldo Básico Mensual 

Director de Ira. $ 11.423 — 
Director de 2da. ¡ 10.509,— 
Director de 3ra. $ 9.138,— 

C A R R E R A A S I S T E N C I A L 

Régimen de 18 horas semanales 

Profesional Medicina A . $ 3.545,— 
Profesional Medicina B. $ 3.395,— 
Profesional Medicina C . $ 3.295,— 
Profesional Medicina D . $ 3.145,— 
Profesional Medicina E . $ 3.045,— 

Régimen Full—Time 

Médico de Zona muy Desfavorable § 
$ 

10. 050 — 
Médico de Zona 

§ 
$ 9 138 — 

Médico de Guardia $ 9 . 138 — 
Médico de Sala $ 9. 138— 
Médico de Servicio $ 9. 138,— 
Bioquímico de Zona 
Bioquímico de Guardia 
Bioquímico de Sala 
Bioquímico de Servicio 

$ 9. 138 — Bioquímico de Zona 
Bioquímico de Guardia 
Bioquímico de Sala 
Bioquímico de Servicio 

I 9. 138 — 
Bioquímico de Zona 
Bioquímico de Guardia 
Bioquímico de Sala 
Bioquímico de Servicio 

$ 9. 138 — 

Bioquímico de Zona 
Bioquímico de Guardia 
Bioquímico de Sala 
Bioquímico de Servicio $ 9. 138 — 
Odontólogo de Zona $ 9. 138,— 
Odontólogo de Guardia $ 9. 138,— 
Odontólogo de Sala $ 9. 138,— 
Odontólogo de Servicio § 9. 138,— 
Farmacéutico de Zona $ 9. 138 — 
Farmacéutico de Guardia $ 9. 138 — 
Farmacéutico de Sala $ 9. 138,— 
Farmacéutico de Servicio í 9. 138,— 

Jefe de Sala $ 9. 595,— 
Jefe de Servicio $ 10. 052,— 

P E R S O N A L V I A L 

C A T E G O R I A S Sueldo Básico Mensual 

Carrera Personal Superior 

X X $ 9.746,-
X I X $ 8.768,-

Carrera Personal Profesional 

X V I I I $ 7.884,-
X V I I $ 7.091,-
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X V I 
X V 

Carrera Personal Técnico 

X I V 
XIII 
XI I 
X I 
X 
I X 

VIII 
VI I 
V I 

Carrei'a Personal Administrativo 

XI I I 
XII 
X I 
X 
I X 

VIII 
VII 
V I 

Carrera Personal Obrero 

XI I 
X I 
X 
IX 

VIII 
VII 
V I 
v 

IV 
II 

Personal de Maestranza y Servicio 

$ 6.378,-
$ 5.736,-

$ 5.159,-
$ 4.639,-
$ 4.172,-
$ 3.752,-
$ 3.375,-
$ 3.036,-
§ 2.730,-
I 2.456,-
| 2.239,-

$ 4.639,-
$ 4.172,-
$ 3.752,-
$ 3.375,-
$ 3.036,-
$ 2.730,-
$ 2.456,-
$ 2.239,-

$ 4.172,-
$ 3.752,-
$ 3.375,-
$ 3.036,-
§ 2.730,-
$ 2.456,-
$ 2.239,-
$ 2.068,-
$ 1.915,-
$ 1.652,-

IX 
VIII 

V I 
V 
IV 

$ 3.036,-
$ 2.730,-
$ 2.239,-
$ 2.068,-
$ 1.915,-

F U N C I O N A R I O S Y P E R S O N A L M U N I C I P A L 

Intendente Municipal I ra . 
Consejal 
Presidente Municipalidad 2da. 
Secretario 

Costos de 
Representación 

3.000,— 

Sueldo 
Básico 

5.000 — 

2.000,— 
1 . 8 0 0 -
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Presidente Municipalidad 3ra. 1.900,-
Secretario 1.700,-
Tesorero 1.700,-
Operario 4° 1.800,-
Operario 5° 1.750,-
Operario 6 o 1.700,-
Operario 7° 1.650,-
Operario 8° 1.600,-
Tesorero 1.800,-


